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Provincia de Norte de Africa 

Ceuta: ,Colegio Santa Teresa», establecido en la avenida 
de los Reyes Católicos, número 6, por doña María Teresa 
Chaparro Castilla, 

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza 
está.n obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
número 1637/1959, de 23 de septiembre (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 26), y Orden ministerial de 22 de octubre siguiente 
(<<Bolet1n Oficial» del Departamento del 26) en el plazo de 
treinta dlas a contar de la presente Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho 
&Si a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del Minis
terio a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia. y dé 
curro a los traslados de la orden de apertura, sin cuyo requisito 
ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a 'V , S. muchos años, 
MadrId 11 de septiembre de 1967.-El Director general, por 

delegación: el Subdirector general Antonio Edo. 

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
nes Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción de diez Escuelas 
y once viviernlas para Maestros en Aljarnate (Má
laga). 

Incoado el expediente oportuno que rué tomada razón del 
gasto a realizar por el NegociadO de Contabilidad de la Junta 
Central en 7 de junio de 1967, Y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Est ado en 3 de 
JuJio de 1967, Y vista el acta referente a la subasta de las obras 
de construcción de 10 escuelas y 11 viviendas para Maestros en 
Alfa.rnate (Málaga), verificada en 5 de octubre de 1967, Y adju
dicada provisionalmente a doña Manuela Velázquez de Castro 
y Garcla, Gran Capitán, 32, Granada, 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecUción de las referidas obras 
aJl mejor posto.r, doña Manuela Velázquez de Castro y Garcia. 
G1'anada en la cantidad liqUida de 5.840.297,98 pesetas, que 
resulta uÍla vez deducida la de 1.552.484,27 pesetas, a que ascien
de la baja del 2,10 por 100 hecha en su proposiCión, de la de 
7.3&2.782,25 pesetas, que importa el presupuesto de contrata que 
ha. servido de base para la subasta, que serán abona~as con car
go al capitulo sexto, articulo primero, gTUpo primero. del presu
puesto de gastos de la Junta Central, haciendo constar a su 
vez que el pIlazo de ejecución de dichas obras es de catorce 
meses. 

Lo digO a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Presidente. J . Tena. 

Sr, Secretario-Adm1n1strador de la. Junta Central de Construc
c10nea Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
nes Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción de diecisiete vi
viendas para Maestros en la estación Linares-Bae
za, Ayuntamiento de Linares (Jaén) . 

Incoado el expediente oportuno qUe fué tomada razón del 
gasto a. realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 6 de junio de 1967, Y fiscalizado el mismo por la 
Intervención Generllil de la Administración del Estado en 3 de 
JuliO de 1967, y viSta el aeta, referente a la subasta de las obras 
de construcc1on para Maestros en la estación Linares-Baeza, 
Ayuntamiento de Linares (Jaen), verificada en 5 de octubre 
de 1967 y adjudica.da provisionalmente a don Manuel Sánchez 
Caballero, calle de la Luna, 6, Jaén. 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente l~ ejecución de las referidas obras al 
mejor postor don Manuel Sánchez Caballero, calle de la Luna, 
número 88, Jaén, en la ca.ntidad liquida de 2.503.937,71 pesetas, 
que resulta una vez dedUCIda la de 282.871,09 pesetas, a que as
ciende la baja del 10,15 por 100 hecha en su proposiCión de la 
de 2.786.808,80 pesetas, que importa el presupuesto. de contrata 
que ha aervido de bWle para la subasta, qUe seran abonadas 
con ca.rgo ea capitulo sexto, articulo primero, grupo primero, del 
presupuesto de la Junta Central, haciendo constar que el plazo 
de ejecución de dichas obras es de doce meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Olas guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Presidente, J . Tena. 

Sr. Secretarlo-Adm1n1st4'ado.r de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
nes Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de 32 unzdades escolares y otras 
dependencias en el Sector de Consolación, Tipo 
EG-lO , en el Ayuntamiento de Utrera (Sevilla). 

Incoado el expediente oportuno qUe fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 6 de junio de 1967, y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 3 de 
julio de 1967, y vista el acta, referente a ' la subasta de las 
obras de construcción del Colegio Nacional con 32 unidades es
colares y otras dependencia.s en el sector de Consolación, ti
po EG-lO, en el Ayuntamiento de Utrera (sevilla) , verificada 
en 5 de octubre de 1967, y adjUdicada provisionalmente a «Em
p.resa Urbanizadora y ConstructoTa, S. A.». en aven.ida Menén
dez Pelayo, 71, Madr.id, 

Esta Junta Central de Construcciones EscoJares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor «Empresa Urbanizadora y Constructora Urbis, 
Sociedad Anónima», en la cantidad líqUida de 13.581.188,9'7 pe
setas, que resulta una vez deducida la de 2.368.533,83 pesetas, & 
que asciende la baja del 14,85 pOr ciento hecha en su proposi
ción de la de 15.949,722,80 pesetas, que importa el presupuesto 
de contrata que ha servido de base para la subasta, que serán 
abonadas con ca.rgo al capítulo sexto, artículo primero, gTUpO 
primero, del presupuesto de gastos de la Junta Central, haciendo 
constar que el plazo de ejecución de dichas obras es de catorce 
meses, 

Lo digo a V . S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Presidente. J. Tena. 

Sr. Sec.retario-Administra,dor de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones ' Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de reforma y reparación del Co
legio Nacional de niñas para adaptarlo a residen
cia de verano en Colmenar Viejo (Madrid). 

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón. del 
gasto a realizar por el Negociado de Contab¡lidad de la Junta 
Central en 2G! de jUnio de 1967, y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 28 de 
junio de 1967, Y vista el acta, referente a la subasta de las 
ob.ras de reforma y reparaCión del Colegio Nacional de niñas, 
para adaptarlo a residencia de verano en Colmenar Viejo (Ma
drid), verifkada en 5 de octubre de 1967, y adjudicada provisio
nalmente a C. Nicomedes Molina Fernández, calle Cervantes, 
número 19, Herencia (Ciudad Real), 

Esta Junta CentraJ de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras, al 
mejor postor don Nkomedes Molina Fernández, de Herencia 
(Ciudad Real), en la cantidad líquida de 2.669.156,21 pes~tas, 
que resulta una vez deducida la de 296.572,91 pesetas, a que as
ciende la baja. del 10 por 100 hecha en su proposiCión de la de 
2.965.729,12 pesetas, que importa el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la subasta, que serán abona~as con cargo 
al capítulo sexto, artículo primero, grupo primero, del presu
puesto de gastos de la Junta Cent.raJ. de Construcciones Escola
res, haciendo constar que el plazo de ejecución de dichas obras 
es de seis meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento ydemás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1967.-EI Presidente. J . Tena. 

Sr. SecretariO-Administrador de la Junta centraJ. de Construc
ciones Escorrares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción de doce unidades 
escolares y nueve viviendas para Maestros en Ube
da (Jaén). 

Incoado el expediente oportuno qUe fué tomada razón del 
gasto a realiz3JT por el NegOCiado de Contabilidad de la Junta 
Central de 26 de abril de 1967, y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 3 de 
iunio de t967, y vis ta el acta referente a la subasta de las obras 
Qe ('.onstrucción de 12 unidades escolares y nueve viviendas 
para Maestros en Ubeda (Jaén) , verificada en 5 de octubre 
de 1967 y ad'judicada provisionalmente a «Construcciones Quin
teiro, S . A.), C3JTdenal Cisneros, 88, Madrid, 

Esta J·unta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas o~ 
al mejor postor, «Construcciones Quinteiro, S. A.», Madrid, en 
la cantidad liqUida de 4.457.30S,59 pesetas, que resulta · la baja 


